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Acuerdo General 16/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de denominación y ampliación de competencia de los 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Querétaro; a la conclusión de funciones de la oficina de correspondencia 
común que les presta servicio a dichos órganos; al cambio de denominación 
de la oficina de correspondencia común que brinda servicio a los Juzgados 
de Distrito de Amparo y Juicios Federales en la misma entidad federativa; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito indicados en primer lugar; y que reforma el 
similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 18 de septiembre 
de 2019. 
 

 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Acuerdo General 16/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXII, número 3, del Acuerdo General 
3/2013. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 18 de septiembre 
de 2019. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28054/DOF%2014102019.pdf


 
 

Acuerdo General 17/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de denominación y ampliación de competencia de los 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 
con residencia en “El Rincón”, Municipio de Tepic; a la conclusión de 
funciones de la oficina de correspondencia común que les presta servicio a 
dichos órganos; al cambio de denominación de la oficina de correspondencia 
común que presta servicio a los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados 
de Distrito indicados en primer término y sus similares de Amparo en Materia 
Penal en la misma entidad federativa; que reforma el similar 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 25. 
 
Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 18 de septiembre 
de 2019. 
 

 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana, y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página .25. 
 
Acuerdo General 17/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 
reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXIV, número 3, del Acuerdo General 
3/2013. 
 
Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 18 de septiembre 
de 2019. 
 
 

Acuerdo General 18/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de denominación y ampliación de competencia e inicio de 
funciones de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, como Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales y de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Cintalapa de Figueroa, al cambio de denominación de la oficina de 
correspondencia común que les prestará servicio y que reforma el similar 
3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 



que se divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 30. 
 
Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página .30 
 
Acuerdo General 18/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reforma 
el numeral SEGUNDO, fracción XX, número 3, del Acuerdo General 3/2013. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 18 de septiembre 
de 2019. 

 
 

Acuerdo CCNO/20/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer, 
Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto Tribunales Unitarios en Materia 
Penal del Primer Circuito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 34. 
 
Se autoriza el cambio de domicilio del Primer, Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y 
Sexto Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito. 
 
El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales referidos, será el siguiente: 
 
Primer y Tercer Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito. Jaime 
Nunó, número 175, colonia Chalma de Guadalupe (Cuautepec Barrio Bajo), código 
postal 07210, Alcaldía Gustavo A. Madero. Segundo y Cuarto Tribunales Unitarios 
en Materia Penal del Primer Circuito. Avenida Antonio Martínez de Castro esquina 
calle Javier Piña Palacios, colonia San Mateo Xalpa, código postal 16800, Alcaldía 
Xochimilco. 
Quinto y Sexto Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito. Avenida 
Reforma, número 80, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, código postal 09780, 
Alcaldía Iztapalapa. 
 
El Segundo, Tercer y Sexto Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito 
iniciarán funciones en su nuevo domicilio el catorce de octubre de dos mil diecinueve. 
 
A partir del catorce de octubre de dos mil diecinueve, toda la correspondencia, 
trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de la competencia del Segundo, 



Tercer y Sexto Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito, deben 
dirigirse y realizarse en los domicilios señalados en el artículo 2 de este Acuerdo. 
 
El Primer, Cuarto y Quinto Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito 
iniciarán funciones en su nuevo domicilio el dieciocho de noviembre de dos mil 
diecinueve. 
A partir del dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, toda la correspondencia, 
trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de la competencia del Primer, Cuarto 
y Quinto Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito, deben dirigirse y 
realizarse en los domicilios señalados en el artículo 2 de este Acuerdo. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve. 
 
 


